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Versión Pública 

MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en mi calidad de Apoderada 

General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este 

domicilio, que en lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o "el Banco"; en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 27 de la Ley Orgánica del Banco Central y el artículo 17 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante LACAP; y MARIA 

CARMEN GUILLEN, mayor de edad, empleada, del domicilio de 

actuando en mi carácter personal, que en lo sucesivo se 

denominará "la Contratista"; manifestamos que hemos acordado en otorgar el presente 

contrato de "SUMINISTRO COMPLEMENTARIO DE UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR", que se regirá 

por la~ siguiente!; dáu!;ula~: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto d el presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales La 

Contratista prestará el suministro de uniformes al personal del Banco, de conformidad a la 

Resolución Razonada de Adjudicación número CIENTO TREINTA Y CINCO/DOS MIL 

DIF.CIOCHO, de fecha 9 de julio del año 2018, en la que se acordó adjudicar el proceso de 

Libre Gestión No. 150/2018 denominada "SUMINISTRO COMPLEMENTARIO DE 

UNIFORMES PARA EL PERSO!';"AL DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR" 

11. PRECIO. 

El precio correspondiente por dicho suministro será hasta por un total de OCHO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON SETENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,688.70), el cual incluye los impuestos 

correspondientes. La fuente de financiamiento es el presupuesto del Banco. 



111. DESCRIPCIÓN DEl SUMINISTRO. 

Suministro complemen ta rio de uniformes pnm el persona l de l B<1nco Central de Reserva de El 

Sa lvador que comprenderá los tipos de prendas, cantidades máximas y p recios unitarios 

deta llados en la oferta, anexos a la ca rta de notificación de la adjudicación, el cual se realiza rá 

de acuerdo a las especificaciones resumidas a continuación: 

,¡ Uniformes femeninos, los cuales consistirán en chaquetas, blusas, faldas y pantalones, 

de acuerdo a los diferentes tipos de tela especificados, y según diseños, acabados, 

accesorios y cantidades máximas requer idas. 

,¡ Uniformes para enfermera, los cuales consistirán en blusas y fa ldas en color blanco, de 

acuerdo al tipo de tela especificado y según diseños, acabados, accesorios y cantidades 

máx imas requeridas . 

../ Gabachas médicas según el tipo Jc tela especificado, disei'to, acabados, accesorios y 

cantidades máximas requeridas. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido el suminish·o en forma definitiva a satisfacción 

del Banco, para lo cual la Contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones del Banco Central de Reserva, Comprobante de Crédito Fisca l emitido 

conforme a lo establecido en el Artículo 114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en 

Triplicad o d eberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departame nto del Depa rta mento d e 

Desarrollo Humano, anexando original de ac ta de recepción y fotocopia d e carta d e 

adjudicación. 

El Banco emitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la documen tación referida, y 

al entregar el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la 

persona natural o jurídica y el correo elec trónico de contacto para reali zar y confirmar el pago 

por medio electrónico. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de 12 días hábiles, a 

partir dr!l día sieuiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente 

entregados de conformidad. 



El Banco Central de Reserva de El Salvador, pagará únicamente los uniformes solicitados y 

recibidos hasta por el máximo señalado en cada uno de los grupos de uniformes. No estará 

obligado a pagar las piezas no recibidas a la finalización del período contratado. 

V. PLAZO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

El plazo máximo para recibir en forma definitiva todo el suministro solicitado en las 

Especificaciones Técnicas, será de 60 días hábiles (incluyendo períodos de revisión del Banco 

y subsanación por parte de la Conh·atista), contados a partir del siguiente día de la firma del 

contrato. Dicho plazo estará conformado por las siguientes etapas: 

Toma de medidas: presentación de accesorios y entrega de loeo del Banco: El plazo para 

realizar la toma de medidas al personal requerido por el Banco, así como para presentar las 

opciones de los botones y arte del lago del Banco para la c01úección de las gabachas, será de 

un máximo de 5 días hábiles posteriores a la firma del contrato. Excepcionalmente en este 

período podrá efectuarse cambio de algún tipo de tela por no encontrarse en el mercado 

nacional. 

Selección de accesorios: validación de lago d el Banco y c01úirmación o cambio de tallas: A 

más tardar 3 días hábiles posteriores al plazo para realizar la toma de medidas, la 

Administradora del Contrato seleccionará los botones y dará el visto bueno al arte dellogo del 

Banco, ambos presentados por la Contratista en la etapa de toma de medidas. Así también en 

este plazo, se podrán efectuar cambios en las tallas, y excepcionalmente la Contratista podrá 

efectuar cambio de algún tipo de tela o color por escasez en el mercado, de acuerdo a lo 

indicado en t~ l numerall del romano II de los Términos de Referencia. En ese caso el Banco 

evaluará la opción presentada por la Contratista a más tardar 2 días hábiles después de la 

solicitud por ésta. 

Recepción Provisional: A más tardar 30 días hábiles posteriores a la finaliü:Kión del plazo 

antes indicado de selección de accesorios, lago y corúirmación o cambio de taHas o telas, se 

efectuará la Recepción Provisional mediante la suscripción de acta firmada por la 

Administradora del Contrato del Banco y la Contratista o su representante. En caso de ser 
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necesario, corresponderá a la Conh·atista el costo de las pruebas a rea lizarse para determinar 

que el suministro recibido en virtud del contrato, se ajusta a lo requerido. (Art. 78 Reglamento 

de la LACAP). 

Plazo de revisión v Recepción Definitiva: Posteriormente a la Recepción Provisional, el Banco, 

med iante la Administradora del Contrato, dispondrá de un máximo de 5 días hábiles para la 

revisión de todas las piezas para posteriormente proceder con la recepción definitiva, en caso 

no encontrarse defectos o irregu laridades. 

Plazo de subsanación: En caso que durante el período antes d etallado el Banco encontrase 

defectos o irregularidades en cua lquier pieza del suminish·o recibido, éste devolverá a la 

Contratista la(s) pieza(s) que no cumpla(n) con cualquiera de las Especificaciones Técnicas 

requeridas y verificadas en las muestras presentadas (para los casos que aplique) o en 

aspectos de la talla y jo detalles específicos solicitados para los casos que aplique (porta 

cinchos, forros d e faldas), así como incumplimientos en aspectos tales como simetría en el 

ensamble de piezas, calidad d e botones, calidad de costuras, legibilidad de logo institucional 

bordado en gabachas, piezas debidamente planchadas, quiebres simétricos, sin brillo ni 

quemaduras, etc., la Contratista estará obligada a efectuar el arreglo de la pieza o a elaborar 

una nueva pieza según las especificaciones técnicas y conforme a las medidas dadas por el 

personal del Banco, en un máximo de 10 días hábiles, sin costo adicional para el Banco. Si la 

Contratista no subsanare los d efectos o irregularidades, se ap licará lo dispuesto en la LACAP. 

Posteriormente el Banco contará con un máximo de 5 días hábiles para verificar yue !ie hayan 

realizado dichas subsanaciones y proceder con la recepción definitiva del suministro. 

VI. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

Cuando la Contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso 

fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, de conformidad al Artículo 86 de la 

LACAP, deberá exponer por escrito al Banco Central las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones contractua les en el plazo original 



VII. PRÓRROGA DEL CONTRATO. 

Si al término del presente contrato, las condiciones de éste se mantienen, se podrá prorrogar 

por un período igual al contratado, siempre que la Contratista, esté de acuerdo con las 

condiciones del mismo y el Banco este satisfecho con el servicio. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De c01úormidad con el Artículo 82 Bis y 122 de la LACAP y de acuerdo a Resolución 

Razonada número OCHENTA Y TRES/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 17 de julio del año 

dos mil dieciocho, emitida por el Sel"ior Presidente del Banco Central, será Adnunish·adora del 

Contrato, a propuesta del Departamento de Desarrollo Humano, la licenciada Miriam de 

Barahona, Especialista de Administración de Recursos Humanos, del Departamento de 

Desarrollo Humano. 

La sustitución de la Administradora aquí nombrada se comunicará a la Contratista mediante 

cruce de cartas . 

La Administradora del Conh·ato se encargará de vigilar y constatar el cumplimiento de Las 

obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autorizar a la Contratista cambios de las 

cláusulas conh·actuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la Contratista deberá 

dirigirla a la Administradora del Conh·ato, quien procederá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa 

autorización del Titular. La Administradora del Contrato será el enlace administrativo entre la 

Contratista y el Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias 

para la buena ejecución del contrato en lo referente a las obligaciones y resoluciones 

relacionadas. 
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IX. GARANTÍA. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO D E CONTRATO. 

Monto. 

Dentro de los d iez (10) días hábiles sig uientes de fi rmado e l contra to respectivo, la Contratis ta 

deberá rendir Ga rantía d e Cumplimiento de Contrato, equivalente a un cinco por ciento (5%) 

de la suma total contratada. Si dicha garantía no es entregada en el p lazo indicado, el contrato 

se d ará por caducado de conformidad al Articulo 94, letra a, de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adrninish·aciún Pública. Esta garantía tendrá por objeto garantizar 

tie mpos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía de C umplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones d e la Adminis tración Pública en relación a l Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contra tacio nes de la Administración Pública, podrán ser fianzas o seguros, o 

en sustitución d e las anteriores: Aceptación de Ord enes irrevocables de pago, Cheque 

certificad o, Certificados de Depósito y bono d e prenda para e l caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, cer tificados 

fid u cia rios de participación, valo res de titularización, y otro tipo de títulos va lores . r .os tíhJios 

va lores de crédito deberán ser emitidos direc tamente po r la Contratis ta a favor del Banco 

Centra l de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con res lTicciones, ca rtas de 

créditos irrevocables y pagaderas a la vista, C heque de Caja o Gerencia o cua lquie r o tro títu lo 

valor o bien de fácil o inmediata realización, s iempre que a juicio de la ins tituc ión contratante 

garantice suficientemente sus intereses. Los 13ancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras 

extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo h icieren po r medio de a lguna de las 

ins tituciones del Sis tema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la 

emisió n. Las Compmi.ías que emitan las referidas ga rantías, deberán esta r autorizad as po r la 
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Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes. 

Vigencia. 

Fsta g<nantía permanecerá vige nte durante el pla7.o establecido en el romano V del presente contrato. 

Cobro. 

Si la Contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones conh·actuales que no se 

hubieren cumplido. 

Devolución. 

Esta garantía será devuelta una vez se haya recibido de parte de las Administradoras del 

Contrato, notificación dirigida a la Jefatura Departamento de Adquisiciones y Conh·ataciones 

de que dicha garantía puede devolverse debido a que no existe reclamo alguno sobre el objeto 

del con trato. El documento en mención será devuelto por la Jefatura del Departamento d e 

Adquisiciones y Contrataciones, conforme lo anteriormente mencionado y transcurrido el 

plazo establecido en el contrato y en la garantía misma. 

X. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contrato, ni dar a otra persona interés o 

participación en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XI. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Conh·atis ta incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a la misma, el Banco podrá declarar la caducidad del 

contrato o impondrá el pago de multa por cada día de retraso, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 85 de la LACAP. 
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XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado e n su plazo d e 

conformidad a la LACAP. En ta les casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII. DOCUMENTOS Cül\TRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Términos de 

Refe rencia y Condiciones Administrativas para el proceso de Libre Gestión, b) Adendas, e) 

Aclaraciones, el) Enmiendas, e) Consultas, n La Oferta, g) La Resolución de Adjudicación, h) 

La Resolución de Nombramiento de Adminish·ador de Contrato, e i) Oh·os documentos que 

emanen del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 incisos 1° y 2° de la LAC AP, el Banco se reserva la facultad de 

inte rpretar el presente conh·ato de conformidad a La Constitución de La República, la LACAP 

y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo, y d e la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer 

de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal 

caso girar las ins trucciones por escrito que al r especto considere convenientes. 

XV . CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al Artículo 86 d e la LACAP, la Contratista, 

previa ¡ustificación y entrega d e la prórroga de la garantía, cuando esta proceda, podrá 

solicitar una prórroga del plazo de cumplirniento de las obligaciones objeto del presente 

contrato. En todo caso, y apa rte de la facultad del Banco para otorgar tal prórroga, la misma se 

concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte integrante del presente 

contrato. 
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XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolve r las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XVII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y/ o el incumplimiento de alguna de las partes firmantes a los compromisos 

adquiridos. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente 

de La República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia d e cuyos Tribunales se someten. 

XIX. LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Toda notificación referente a la ejecución del presente contrato será válida únicamente cuando 

sea hecha por escrito a la dirección de la parte contratante, para cuyo efecto señalan como 

lugar para recibirlas, los siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA en: Alameda Juan Pablo II, entre 15a y 17a, Avenida 

Norte, San Salvador . 

b) MARÍA CARMEN GUlLLÉN/CREACIONES TEXTILES, en: 35 Calle Poniente No. 107 

Col. Layco, San Salvador. 

Las partes contratantes pueden cambiar dirección, 4ueJandu en este caso obligadas a 

notifica rlo por escrito a la oh·a; m ientras tanto, la última dirección será la vá lida para los 

efectos legales . 

~ 
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: •'/, l llill~ 

Así nos ex presamos las comparecientes, quienes enteradas y conscientes de los términos y 

efectos legales del presenle conlralo, por convenir así a los intereses de ambas partes, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil dieciocho. 

'í' ..:5\'-" l,v.(¡ 

if ~ 
:r:N~o o 
~ 1i1IUo ~ 
~~~ 
01> ;:::' 
~Z"'u8 Q~~ 
~~ n la ciudad de San Salvador, a las ca torce horas del día veintitrés de julio del ai1o dos mil # dieciocho.- Ante mi, GLORIA BEATRIZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, de este 

domicilio, COMPARECEN: La licenciada MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA, de 

número 

af\os de edad, Economista, 

, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único d e Identidad 

con Número de 

Identificación Tributaria 

: quien actúa en nombre y representación del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE 

EL SAtVADOR, en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula 

Especial, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración indefinida, de este 

domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con Número de Identificación 

Tributaria 

, que en lo sucesivo denominaré "El naneo Central" o "El Banco"; personería que al final 

relacionaré; y la sei'tora MARIA CARMEN GUILLEN, d e de edad, 

Empleada, 

domicilio de 

. actuando en su carácter personal, del 

. persona a quien no conozco pero en este acto idenlifico por medio 

de su Documento Único de Identidad número< 

y con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "La 

10 



Contratista", Y ME OTCF.N: Que reconocen como suyas las firmas que calzan en 

documento que antecede, por haberlo firmado a mi presencia en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en ta 

documento, por medio del cua l han celebrado el contrato d enominado "SUMINISTRO 

COMPLEMENTARIO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL BANCO CENTRAL 

DE RESERVA DE EL SALVADOR". El objeto del presente contrato es establecer las 

condiciones y obligaciones bajo las cuales La Contratista prestará el suministro de u niformes 

al personal del Banco, d e conformidad a la Resolución Razonada d e Adjudicación número 

CIENTO TREINTA Y CINCO/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha nueve de julio del año dos 

mil dieciocho, en la que se acordó adjudicar el proceso de Libre Gestión número ciento 

cincuenta/ d os mil dieciocho. El precio correspondiente por dicho suminish·o será hasta por 

un total de OCHO MIL SEISCIENTOS O CHENTA Y OCHO DÓLARES CON SETENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual incluye los 

impuestos correspondientes. T .a fu P.nte de financiamiento es el presupuesto del Banco. El pago 

procederá después de haber recibido el suministro a satisfacción del Hanco, para lo cual la 

Contratis ta presentará al Departamento de Adquisiciones y Con trataciones d el Banco Central 

de Reserva, Comprobante de Crédito Fiscal emitido conforme a lo establecido en el Artículo 

ciento catorce del Código Tributario, li teral a), cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y 

sellada por la Jefa del Departamento del Departamento de Desorrollo Humano, anexa ndo 

original d e acta de recepción y fotocopia de carta de adjudicación. El Ba nco emitirá el Quedan 

correspondiente una vez entregada la documentación referida, y al entregar el Quedan se 

solicitará el número de Cuen ta bancaria (de Ahorro o Corriente) de la persona natural o 

jurídica y el correo electrónico de contacto para realizar y confirmar el pago por medio 

electrónico. El pago se hará efectivo en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del 

día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén d ebidamente entregados de 

conformidad. El Banco Cenlral de Reserva d e El Salvador, pagará únicamente los w1iformes 

solicitados y recibidos hasta por el máximo sei'lalado en cada uno de los grupos de uniformes. 

No estará ob ligado a pagar las piezas no recibidas a la finalización d el periodo contratado. El 

plazo máx imo pa ra recibir en forma defini tiva todo el suministro solicitado en las 

Especificaciones Técnicas, será de sesen ta días hábiles (incluyendo períodos de revisión del 

Banco y subsanación por parte de la Contra tis ta), cunlad os a parlir del siguiente día de la 
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firma del contrato. Dicho plazo estará confo rmado por las siguientes etapas: Toma de 

medidas: presen tac ión de accesorios y entrega de lago del 13anco: El plazo para realizar la 

toma de medidas al personal requerido por el Banco, así como para presentar las opciones de 

los botones y arte del logo del Banco para la confección de las gabachas, será de un máximo 

de cinco días hábiles posteriores a la firma del contrato. Excepcionalmente en este períod o 

podrá efectuarse cambio de algún tipo de tela por no enconh·arse en el mercado nacional. 

Selección de accesorios: validación de logo del Banco y confirmación o cambio de tallas: A 

más tardar h·es días hábiles posteriores al plazo para realizar la toma de medidas, la 

Administradora del Contrato seleccionará los botones y dará el visto bueno al arte dellogo del 

Banco, ambos presentados por la Contratista en la etapa de toma de medidas . Así también en 

este plazo, se podrán efectuar cambios en las tallas, y excepcionalmente la Contratista podrá 

efectuar cambio de algún tipo de tela o color por escasez en el mercado, de acuerdo a lo 

indicado en el numeral Uno del romano li de los Térnúnos de Referencia . En ese caso el 

Banco evaluará la opción presentada por la Contratista a más tardar dos días hábiles después 

de la solicitud por ésta. Recepción Provisional: A más tardar treinta días hábiles posteriores a 

la finalización del plazo antes indicado de selección de accesorios, logo y confirmación o 

cambio de tallas o telas, se efectuará la Recepción Provisional m ediante la suscripción de acta 

firmada por la Administradora d el Contrato del Banco y la Contratista o su representante. En 

caso d e ser necesario, corresponderá a la Conh·atista el costo de las pruebas a realizarse para 

determinar que el sumini stro recibido en virtud del contrato, se ajusta a lo requerido. (Art. 

Setenta y ocho Reglamento de la LACAP). Plazo de revisión y Recepción Definitiva: 

Posteriormente a la Recepción Provisionat el Banco, mediante la Administradora del 

Contrato, dispondrá de un máximo de cinco días hábiles para la revisión de todas las piezas 

para posteriormente proceder con la recepción definitiva, en caso no encontrarse d efec tos o 

irregularidades. Plazo de subsanación: En caso que durante el período antes detallado el 

Banco enconh·ase defectos o irregularidades en cualquier pieza d el sumini stro recibido, éste 

devolverá a la Conh·a tista la (s) pieza(s) que no cumpla(n) con cualquiera de las 

Especificaciones Técnicas requeridas y verificadas en las muestras presentadas (para los casos 

que aplique) o en aspectos de la talla y 1 o detalles específicos solicitad os para los casos que 

aplique (porta cinchos, forros de faldas), así como incumplimientos en aspectos ta les como 

simetría en el ensamble de piezas, ca lidad de botones, calidad de cos turas, legibilidad de logo 

12 



institucional bordado en gabachas, piezas debidamente planchadas, quiebres simétricos, sin 

brillo ni quemaduras, etc., la Contratista estará obligada a efectuar el arreglo de la pieza o a 

elaborar una nueva pieza según las especificaciones técnicas y conforme a las med idas dadas 

por el personal d el Banco, en un máximo de diez días hábiles, sin costo adicional para el 

Banco. Si la Contratista no subsanare los defec tos o irregularidades, se aplicará lo d ispuesto 

en la LACAP. Posteriormente el Banco contará con un máximo de cinco días hábiles para 

verificar que se hayan realizado dichas subsanaciones y proceder con la recepción definitiva 

del suministro. Dentro de los diez días hábiles de firmado el cuntnto respectivo, la 

Contratista deberá rendir una Garantía de Cumplimiento de Contrato a favor del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por ciento de la suma total 

contratada. Esta garantia tendrá por objeto garantizar tiempos d e entrega y la buena ejecución 

de las obligaciones emanadas del conh·ato. Esta garantía se incremen tará en la misma 

proporción en que el valor del con trato llegare a aumentar, en su caso. Esta garantía 

permanecerá vigente durante el plazo del contrato y será devuelta por la Jefe del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que la Administradora del 

Contrato remita al Departan'lenlo de Adquisiciones y Conh·ataciones el acta de recepción y 

cumplida su vigencia. En el contrato se encuentran contempladas otras cláusulas para el fiel 

cumplimiento del mismo. Yo, la suscrito :'-Jotario DOY FE: I) Que las firmas que se han 

relacionado son "AUTENTICAS", por haber sido puestas por las comparecientes a mi 

presencia quienes ratifican los restantes términos del conh·ato aludido, otorgado en esta 

ciudad y en esta misma fecha. 11) De ser legítima y suficiente la personería con que aclúa la 

Licenciada MARTA F.VELYN ARÉV ALO DE RIVERA; por haber tenido a la vista: El 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicia l con Cláusula 

Especiat otorgado en esta ciudad n lns diez horas del día veinte de junio de d os mil catorce, 

ante los oficios del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado Osear Ovidio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a favor de la 

Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, en dicho poder consta que está facultada para 

otorgar actos como el presente. En dicho Poder el Notario autorizante dio fe d e In personería 

d el Representante Legal del Banco Centrat de la existencia legal de la institución y del 

nombramiento de la Licenciada Aréva lo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco. Así se 
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expresaron las comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de esta acta notarial 

escrita en lres hojas y leíd a que les fue po r mí, íntegramente, en un solo ac lo, ra tifica n su 

contenido y firmamos.- DOY FE.-

Conh·cllis t~ 


